
C@omióiÓ?l/ de §?Le~eitfn? 
rPA2ntoó ?§(J/n&JtteÚNUÚ8!l 

~n?mio-~la ~~ 
fl,tatemala. ~ .9ff." 

Licenciada 

ESTER VEl.AsQUEZ SAGASTUME 

Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despa.cho 

Apreciable Señora Directora: 
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Oficio: CLPC- JJPC/pa/034-2013 

Guatemala 29 de mayo de 2013 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los artkulos 39, 40 y 
41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el DICTAMEN, emitido en la Comisión de 
Legislación y Puntos Constitucionales, el día veintinueve de mayo del año dos mil trece, a las 
Iniciativas de Ley número 4476 iniciativa que dispone aprobar LEY DE REGULADORA DE LA PENA DE 
MUERTE O CADENA PERPETUA y 4551, que dispone aprobar REFORMAS AL DECRETO 87-70 DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar a la Señora Directora las muestras 
de mi alta estima. 
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Dictamen 04-2013 

DICTAMEN No. 04-2013 

INICIATIVA No. 4551 

REFORMA DEL DECRETO 87-70 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HONORABLE PLENO: 

ANTECEDENTES 

En sesión celebrada el día once de septiembre del año dos mil doce, el Honorable 
Pleno del Congreso de la República conoció la iniciativa con número de registro 
4551, la cual fue remitida el día trece de septiembre, para su análisis, estudio y 
dictamen a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, la iniciativa en 
mención dispone aprobar Reforma al Decreto Número 87-70 del Congreso de la 
República, ésta iniciativa fue presentada al Congreso de la República por el Señor 
Presidente de la República, General Otto Fernando Pérez Malina. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa 4551 argumenta que actualmente según el Decreto 87-70 d 1 
Congreso de la República, se establece que el Presidente de la República, 
considerar que existen méritos para otorgar una pensión, fijará la cantida 
mensual que estime conveniente conceder, hasta un máximo de un mil quetzales 
mensua!es (Q. 1,000.00); sin embargo esta cantidad no es acorde al incremento 
en el costo y adquisición que han sufrido los bienes y servicios necesarios para 
que una persona que goce de dicha pensión, pueda vivir decorosamente 
actualmente. 

Dentro de la iniciativa se justifica la necesidad de reformar el artículo 5 del Decreto 
87-70 del Congreso de la República, para que el monto de determinada pensión 
otorgada por el Presidente de la República, cumpla con el propósito que le di~ 
origen. ~ 
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La reforma del mencionado artículo 5, consiste en un incremento hasta un monto 
que no sobrepase al equivalente en moneda nacional, a mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$. 1,000.00) mensuales, al tipo de cambio que establezca 
el Banco de Guatemala al momento de realizarse· el pago de la respectiva 
pensión. 

Así mismo en dicha reforma del artículo 5, se establece que los montos de las 
pensiones que hayan sido otorgadas al amparo del Decreto 87-70 del Congreso 
de la República, se entenderán a partir del mes siguiente de la vigencia del 
Decreto que de vida a lo contenido por la iniciativa 4551, en dólares de los 
Estados Unidos de América, pagaderos en moneda nacional, según el tipo de 
cambio establecido por el Banco de Guatemala. 

La reforma en el artículo 5 del Decreto 87-70 del Congreso de la República 
también consiste en omitir la posibilidad de otorgar pensión a ciudadanos que 
hayan sido electos constitucionalmente para el cargo de Presidente de la 
República y se hayan desempeñado como tales, justificando que desde la 
apertura democrática, cuando ya se eligió de forma libre y democráticamente al 
Presidente de la República, éstos no se ven en la necesidad de solicitar dicha 
pensión o que la misma les deba ser otorgada.~ 

CONSIDERACIONES DE ORDEN 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL ~ 

La Constitución Política de la República de Guatemala establece en su artícul 
uno, que el Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a 1 
familia, siendo su fin supremo la realización del Bien Común, de esta manera la 
Corte de Constitucionalidad interpreta que: " ... los legisladores están legitimados 
para dictar las medidas que dentro de su concepción ideológica y sin infringir .... 
preceptos constitucionales, tiendan a la consecución del Bien Común. Al respecto ' 
conviene tener presente que la fuerza debe perseguir objetivos generales y 
permanentes, nunca fines particulares ... ". 

Según lo establecido Constitucionalmente en los artículos 165 y 171 que regulan ""' 
sobre "atribuciones" del Congreso de la República, así como el artículo ·. ·. -Q -
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constitucional 183, específicamente en la literal"t" que establece como una de las 
funciones del Presidente de la República de Guatemala, "Conceder jubilaciones, 
pensiones y montepíos de conformidad con la ley"; ampara lo vertido y el fin que 
se pretende a través de la iniciativa 4551. 

En cuanto a la fuente de financiamiento, el artículo seis (6) de la Ley de Pensiones 
por Grandes Servicios Prestados a la Patria o a la Comunidad, Decreto 87-70, del 
Congreso de la República; la regula al establecer que esta Ley la conocerá el 
Ministro de Finanzas Públicas, para hacer las operaciones presupuestarias 
correspondiente, a fin de no afectar el fondo de Clases Pasivas Civiles de Estado, 
de cada ejercicio fiscal. 

DICTAMEN 

En base a las consideraciones Constitucionales, Legales y Políticas vertidas 
anteriormente, esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE a la Iniciativa 4551 
por ser un proyecto de decreto viable, oportuno, conveniente y Constitucional. 

Dado en la sala de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del 
Congreso de la República de Guatemala, en la ciudad de Guatemala el día 
veintinueve de mayo del año dos mil trece . 

. ~ /) ~ 
/ / .. 
~ Juan J9-sé ··~astillo 

/ ·· ~id~~te .. 

( ' ~ ¡1 ( ~/~\_/ 
..\JV!~w ~ .e.GÚa{v· 

' -- Alicia Dolores Beltrán López 
Vicepresidenta 
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DECRETO NÚMERO -2013 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Decreto Número 87-70 del Congreso de la República, 
el Señor Presidente de la República, en cumplimiento al artículo 183 literal t) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, puede otorgar pensiones por 
grandes servicios prestados a la Patria o a la comunidad, en cualquiera de la 
cultura o del beneficio social y colectivo. 

CONSIDERANDO: 

Que conforme el Decreto identificado anteriormente, se establece que el Señor 
Presidente de la República, al considerar que existen méritos para otorgar una 
pensión, fijará la cantidad mensual que estime conveniente conceder, hasta un 
máximo de un mil quetzales mensuales (Q. 1 ,000.00). 

CONSIDERANDO: 

Que el monto de la pensión mensual que el Congreso de la República facultó al 
Señor Presidente de la República, otorgar a las personas que hayan prestado 
grandes servicios a la patria o a la comunidad, no es acorde al incremento que ha 
sufrido a través del tiempo los bienes y servicios necesarios para que una persona 
que goce de la misma, pueda en la actualidad vivir de una manera decorosa. Por 
lo que es necesario reformar el artículo 5 del Decreto Número 87-70 del Congreso 
de la República, para que el monto de las pensiones que concede el señor 
Presidente de la República, cumplan con el propósito para el cual las otorga. 

POR TANTO: 

En uso de las atribuciones que otorga el articulo 171 literal a) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, 
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DECRETA: 

La siguiente, 

REFORMA AL DECRETO NÚMERO 87-70 DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

ARTÍCULO 1. Se reforma el artículo 5 del Decreto Número 87-70 del Congreso de 
la República de Guatemala, el cual queda de la siguiente forma: 

"Artículo 5. Recibido el dictamen a que se refiere el artículo anterior, si el 
Presidente de la República, considera que existen méritos para otorgar una 
pensión, el monto de la misma, no debe ser mayor al equivalente en moneda 
nacional de un mil dólares de los Estados Unidos de América (US$. 1,000.00) 
mensuales, al tipo de cambio existente al momento de realizarse el pago de la 
pensión respectiva, tomando como referencia el tipo de cambio que establezca el 
Banco de Guatemala. 

El monto de las pensiones que se hayan otorgado al amparo del Decreto Número 
87-70 del Congreso de la República, se entenderá en dólares de los Estados 
Unidos de América, pagaderos en su equivalente en moneda nacional, calculados 
al tipo de cambio existente al momento de realizarse el pago, de conformidad con 
el tipo de cambio indicado por el Banco de Guatemala. La modificación del monto 
antes indicado, se aplicará a partir del mes siguiente de cobrar vigencia este 
Decreto y en ningún caso el monto que resulte de lo establecido anteriormente, 
debe ser superior a la cantidad determinada en el párrafo que antecede. 

El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de sus dependencias 
correspondientes, debe hacer las operaciones contables y presupuestarios 
necesarias, para dar cumplimiento a lo establecido en este artículo." 

ARTÍCULO 2. El Presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL DE DEL AÑO 2013. 
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